RES.  Nº1402/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001561, Ent. Nº1178/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Abreviada Nº576/2015 para la explotación de los servicios de Parador del Parque  Lecocq;
 
RESULTANDO: 1)  que el Gerente de Compras, por Resolución 305/2015 de fecha 17/09/15 aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, dispuso la realización del llamado y fijó la fecha de recepción de las ofertas, con el objeto de la instalación y explotación de los servicios de parador en exclusividad, dentro del predio del Parque Lecocq;

                   
2) que el Artículo 5 del citado pliego establece como plazo de la concesión 1 año prorrogable por acuerdo de partes, por el mismo período y el Artículo 8 fija los criterios a considerar para la adjudicación y su ponderación; 

                               
3) que el Artículo 26 del Pliego Particular de Condiciones exige  que en caso de que el oferente sea persona jurídica, la oferta debe ser acompañada de determinados documentos, dentro de los que se encuentra: Certificado notarial que acredite personería, representación y vigencia de la  misma;     

                              
 4) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 01/10/15 se presentaron dos ofertas: a) María del Rosario Silvera Bonette, que cotiza un canon mensual de $ 10.500, y b) Elba Raquel Milán, la que, a fojas 2 de su oferta ofrece un canon mensual en números de $ 12.100  y en letras establece la cantidad diez mil ($ 10.000);
                              
5) que en informe de fecha 08/10/15 la Dirección del Sistema Departamental de Zoológicos informa que la señora Elba Raquel Milán presentó una oferta de diez mil pesos, ya que, en caso de discordancia, se toma como válido lo establecido en letras, por lo que debe ser descartada, al no cumplir con el artículo 4 del Pliego, aconsejando la aceptación de la oferta  correspondiente a la Sra. María del Rosario Silvera, “la que se ajusta a las condiciones estipuladas para la presente licitación” y obtiene un puntaje de 100;   

                                
6) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 67/16 de fecha 01/03/16, dispuso  adjudicar la Licitación a la  señora María del Rosario Silvera  por un canon mensual de $ 10.500 por el plazo de un año contado a partir del día siguiente a la notificación;-  


CONSIDERANDO:
1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal, condicionándose la adjudicación, en el presente caso a la intervención de este Tribunal;

                  
 2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, la documentación exigida a los oferentes por el Artículo 26  del Pliego Particular de Condiciones y detallada en el Resultando 3 de la presente Resolución, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario;
                       
3) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 54 de la Ley 18.651, siempre que se otorgue el uso de bienes de dominio público o privado, del Estado o de los Gobiernos Departamentales, para la explotación de pequeños emprendimientos comerciales o de servicios, se dará prioridad a las personas con discapacidad, que estén en condiciones de desempeñarse en tales actividades, en la forma y con los requisitos que se determinen, reputándose nula toda concesión o permiso otorgado sin verificar dicha prioridad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en el Considerando  Nº2  precedente; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

4) Devolver los antecedentes. 
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